
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, Primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por el señor MANUEL DE JESUS 

SOCARRAS MUÑETON contra EXTRACTORA FRUPALMA S.A., 

AGROPECUARIA MAVIL S.A., AGROPECUARIA INMOBILIARIA ALMAJA 

S.A., PROYECTOS., AGRICOLAS E INMOBILIARIOS G Y V S.A., 

BANAPALMA S.A., INVERSIONES PEGASO S.A.S., ORLANDESCA S.A., 

BEGU S.A. 

RAD. 2020-181. 

 

Visto el expediente del presente proceso, se observa que en auto del once 

(11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se admitió la reforma de la 

demanda impetrada por el demandante, en el sentido de agregar nuevos 

demandados al proceso. En dicho auto se corrió traslado a las entidades 

demandadas y se ordenó notificar a los nuevos demandados de acuerdo a lo 

contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Sin embargo, observa 

este Despacho que no hay ningún pronunciamiento de los demandados: 

EXTRACTORA FRUPALMA S.A; AGROPECUARIA INMOBILIARIA ALMAJA 

S.A; PROYECTOS AGRICOLAS E INMOBILIARIOS GYV S.A; BANAPALMA 

S.A; INVERSIONES PEGASO S.A.S; ORLANDESCA S.A.; BEGU S.A frente a 

la reforma de la misma.  

De igual forma, no se allegó constancia de la notificación a las nuevas 

entidades demandadas: MB ASOCIADOS SAS; INVERSIONES AGRÍCOLAS 

Y COMERCIALES SAS; INVERSIONES DÁVILA CLAVIJO S EN C; AECOL 3 

SCA; INVERSIONES AGROPECUARIAS SAS EN REORGANIZACIÓN (IAGRO 

SAS); INVERSIONES LIKITIKI SAS; NOVAPALM S.A; SILVERMAC S.A.S; 

LUJUNICA SAS; GEME SAS; BEVI SAS; ECOFRUTO SAS; ARQUIAGRO Y 

CIA E EN C SIMPLE EN REORGANIZACIÓN; FONFRUPALMA. 

En consecuencia, se declarará por no contestada la reforma a la demanda 

por parte de las demandadas mencionadas, y también se ordenará la debida 

notificación de las demandadas recientemente vinculadas al proceso. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Téngase por NO CONTESTADA la reforma a la demanda por 

parte de EXTRACTORA FRUPALMA S.A; AGROPECUARIA INMOBILIARIA 

ALMAJA S.A; PROYECTOS AGRICOLAS E INMOBILIARIOS GYV S.A; 

BANAPALMA S.A; INVERSIONES PEGASO S.A.S; ORLANDESCA S.A; BEGU 

S.A. 

SEGUNDO. REQUERIR al apoderado del demandante para que dentro del 

término de 8 días hábiles realice la notificación de MB ASOCIADOS SAS; 

INVERSIONES AGRÍCOLAS Y COMERCIALES SAS; INVERSIONES DÁVILA 

CLAVIJO S EN C; AECOL 3 SCA; INVERSIONES AGROPECUARIAS SAS EN 

REORGANIZACIÓN (IAGRO SAS); INVERSIONES LIKITIKI SAS; NOVAPALM 

S.A; SILVERMAC S.A.S; LUJUNICA SAS; GEME SAS; BEVI SAS; 

ECOFRUTO SAS; ARQUIAGRO Y CIA E EN C SIMPLE EN 

REORGANIZACIÓN; FONFRUPALMA de conformidad con lo contemplado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

Proyectó: C. Parra 

Revisó: V. Blanco JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 02 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 11, 
fijados a las 08:00 a.m. 
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